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AYUNTAMIENTO DE SUDZAL DEL ESTADO DE YUCATÁN

PROF. KITY JANET CHUC MAY, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE SUDZAL,A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER:
Que con fundamento en losartlculos 115fracción It de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 6, 73,
76,77,79,83, de la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, y 2, 3,20,21,41,42,55, 56, 143, 183, 184, 187, 189, 194
de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, el Ayuntamiento que presido en sesión Extraordinario de
Cabildo de fecha veinte de febrero del al'lo dos mil catorce, aprobó el siguiente:

"BANDO DE POLIcíA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SUDZAL"
TITULO I

DEL MUNICIPIO
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTíCULO 1. El presente Bando de Policla y Gobierno, es de interés público y carácter obligatorio en el Municipio de
Sudzal Yucatan y tiene por objeto:
1.- Establecer las normas generales para orientar el régimen de 90bierno, la
Organización y el funcionamiento de la administración pública municipal;

11._ Reconocera Iasau(oridades municipales yel ámbito de su competencia;
111.-Establecer las acciones para lograr el bienestar familiar de los habitantes del municipio;
IV. Reglamentar las acciones y omisiones de los habitantes del municipio que alteren el orden público, afecten ta seguridad
pública y a terceros en su persona y sus bienes, realizadas en lugares de uso común, vía pública o libre tránsito. o que
tengan efecto en eslos lugares;
V.- Reglamentar las acciones u omisiones de los habitantes del municipio que alteren, modifiquen o contaminen el enlomo
ecológico y el medio ambiente
VI. Establecer las acciones necesarias para la prevención del delito; y
VII. Propiciary fomentar la responsabihdad y conciencia cívica de los habitantes del municipio.
ARTIcULO 2.- El municipio de Sudzal es un orden de gobierno e integrante de la división territorial, de la
organización política y administrativa del Estado de Yucatan; está investido de personalldadjurldica, es autónomo
en lo concerniente a su régimen Interior; está administrado por un ayuntamiento de elección popular directa, que
tiene competencia plena en el territorio del municipio para decidir sobre: su organización politica administrativa; la
prestación de los servicios públicos y vigilancia del cumplimiento de los reglamentos municipales; la aplicación de las
sanciones correspondientes a los particulares por infracciones a los mismos. Ajustándose a lo dispuesto por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado de Yucatan y todas las Leyes secundarias que
deellasemanen,
ARTICULO 3.- La aplicación del presente Bando corresponde directamente alAyuntamiento por conducto del Presidente
Mun icipal. Juez calificador, y demás autoridades facultadas por este Bando y las leyes reglamentarias.
ARTICULO 4.-Para efectos de este Bando seentiende por:
l. Municipio: El o lo correspondiente al Municipio de Sudzal, Yucatan;
11.Bando: El Bando de policra y Buen Gobiemo del Municipio;
111.Ley de Gobierno de los Municipios; La Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatan
IV. Presidente: El Presidente Municipal;
V. ConstitucIón Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
VI. Constitución local: La Constitución Polltica del Estado de Yucatan.
VII. Ayuntamiento: El del Municipio;
IX. Autoridad: Órgano o persona que lo representa o encabeza, y que tiene la voluntad del ciudadano para disponer la
administración del Municipio;
X. Director: El Director de la Policia Municipal;
XI. Orden Público: La tolerancia, paz y convivencia social. asl como el respeto a los ordenamientos de los reglamentos
municipales;
XII. Fuerza Pública: La acción de la Policia Preventiva ordenada por autoridad competente para hacer cumplir un acto
o resolución de autoridad.
XIII. Espacío Público: Todas las plazas, parques, jardines y edificios pertenecientes a la administración municipal, estatal o
federal, así como todos los lugares de propiedad privada cuyo acceso se haga público temporalmente bajo requisitos de
cobro por ingreso o consumo;
XIV. Via Pública: Todos los espacios peatonales (banquetas. andadores. camellones) y de circulación vehicular
(carreteras, caminos, calles, avenidas, privadas y cerradas) que sean de libre tránsito para los habitantes del municipio;
XV. Servicio Público: Toda prestación concreta que tienda a satisfacer las necesidades públicas;
XVI. Escandalizar; toda conducta que alterare el orden público.
XVII. Falta administrativa; El incumplimiento por acción u omisión de cualquier disposición de las leyes y reglamentos
municipales;
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XVIII. Salario Mínímo: el salario mlnimo diario vigente en la zona según lo establecido por la Comisión Nacional de
Salarios mínimos.
XIX. Vandalismo: Todo ado de dano a la propiedad pública o privada;
XX. Conductor en estado de ebriedad: Quien conduzca toda clase de vehlculos automotores bajo el efecto de haber
consumido bebidas alcohólicas y que reporte en el examen correspondiente una alcoholemia superior a la mlnima;
xxn. Escuelas de nivel básico: los planteles de educación preescolar, primaria y secundaria, de propiedad pública o
privada.

CAPiTULO 11
FINES DEL AYUNTAMIENTO

ARTiCULO 5.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar de los habitantes del Municipio, por lo tanto las
autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones:
1.Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, los Derechos Humanos y sus Garantlas establecidas en
ellilulo primero de la Constitución Federal;
11.Garantizar la seguridad jurldica con la observancia del marco normativo que rige al Municipio, de conformidad a la
jerarquía del orden jurldico mexicano, dentro del ámbito de su competencia;
111.Revisar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las necesidades de la realidad social, económica y
politica del Municipio;
IV. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, en relación a la prestación de los servicios públicos municipales;
V. Promovery organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y programas municipales;
VI. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de población del Municipio;
VII. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, impulsando la voluntad de los habitantes para la
elaboración de los planes respectivos;
VIII. Administrar justicia en el ámbito de su competencia;
IX. Salvaguardarygarantizarla moralidad, la paz, la seguridad yel orden públicos dentro su territorio;
x. Promover el desarrollo de las adividades económicas, agrlcofas, industriales, comerciales, artesanales, turísticas y las
demás que senala la ley de Gobierno de los Municipios del Estado o las que acuerde elAyuntamiento con la participación
de los sectores social y privado, en coord inación con entidades, dependencias y organismos estatales y federales;
XI. Coadyuvar a la protección y preservación de la ecología, regulando los usos del medio ambiente en el Municipio, a través
de acciones propias, delegadas o concertadas;
XII. Garantizar el respeto a la diversidad en que se manifiestan los grupos sociales, así como la tolerancia y la no
discriminación, evitando las preferencias por razón de género, de grupos o de individuos;
XIII. Garantizar la salubridad e higiene pública en coordinación con las autoridades de salud pública del Estado;
XIV. Preservar y fomentar los valores clvicos, culturales, deportivos y artísticos del Municipio, así como la identidad
municipal;
XV. Reconocer, conservar y difundir el patrimonio cultural, histórico, arquitectónico y natural del Municipio;
XVI. Promover y garantizar la consulta popular, de tal manera que permrta a los habitantes ser escuchados, a través de los
mecanismos que la propia constitución Politicadel Estado Yucatan, se/'iale.
XVII. Interesar a la ciudadanla en la supervisión y autogestión de las tareas públicas mu nicipales;
XVIII. Promover la inscripción de los habitantes al padrón municipal; y
XIX. las demás acciones que se desprendan de las leyes y reglamentos.
ARTiCULO 6.- Para el cumplimiento de sus fines y funciones, el Ayuntamiento y demás autoridades municipales tendrán
las atribuciones establecidas por la Constitución Federal, la Constit\Jción Local y las leyes que de ellas emanen.



CAPiTULO 111
DEL NOMBRE Y DEL ESCUDO DEL MUNICIPIO

ARTicULO 7.- El nombre del Municipio de Sudzal significa "Agua donde está el Árbol Suudz" y se encuentra
ubicado en la región oriente del Estado; El nombre adual del Municipio no podré ser cambiado sino por acuerdo de las dos
terceras partesdelAyunlamiento ycon la aprobación del Congreso del Estado, tomando en cuenta la opinión mayoritaria de
la población.
ARTiCULO 8," El nombre 'J el escudo del Municipio son el signo de identidad y simbolo representativo del Municipio,
respedivamente:
a. será utilizado exclusivamente por el Ayuntamiento 'J las dependencias administrativas que lo conforman, debiéndose
exhibir en primer término en las oficinas y documentos oficiales, asl como en los bienes que integran el palrimonio del
municipio, de forma preferente a cualquier otro símbolo administrativo, con excepción del Escudo Nacional y el Escudo del
Estado de Yucatan, que lo presidirén, en ese orden.
b. Cualquier olro uso que no sea el autorizado por el inciso anterior, queda prohibido y quien contravenga esta disposición se
hara acreedor a las sanciones establecidas en este Bando, sin perjuicio de las penas sei'ialadas en el Código Penal del
Estado,
c. El Escudo del municipio puede ser modificado por acuerdo de las dos terceras partes del Ayuntamiento, tomando en
cuenta la opinión mayoritaria de la población.

DEL TERRITORIO MUNICIPAL
CAPITULO IV

ARTICULO 9.- El municipio de Sudzal queda comprendido entre los paralelos 20° 44' 'J 2go 54' latitud norte y los
meridianos 88° 41' Y 8go OO'longitud oeste: posee una altura promedio de 14 metros sobre el nivel del mar. limila al norte
con el Municipio de Izama!, al sur con Yaxcabá 'J Kantunil: al este con Tunkás y al oeste con Izamal, Kantunil 'J Xocchel. La
cabecera del Municipio dista geográficamente 63 kilómetros al sureste de la Ciudad de Mérida La superficie total del
Municipio es de 436.87 kilómetros cuadrados que representa e11.07 por ciento dellerritorio estatal y el 0.02 por ciento del
territorio nacional. También se encuentran en el Municipio las siguientes localidades: Chalanté, la Hacienda Ocum, San
Miguel, la Finca Kolax, Kaua Chen, Tohtol, Maben, San José, Kancabchén de Valencia, Majas, la Ex-hacienda San Isidro,
ChumbecyTzalam.
ARTiCULO 10." En el municipio es obligatorio el respeto a los simbolos patrios (la Bandera, Himnoy Escudo nacional), así
como al Escudo del Estado de Yucalan. Quien ultraje o altere estos símbolos, será consignado a la autoridad competente,
segun lo dispuesto por los ordenamienlos de la Constitución Federal y la ConstituCión local, y leyes reglamentarias.
ARTiCULO 11." El Municipio para su organización territorial interna, y eledos administrativa dividirá su Jurisdicción
Territorial en colonias, fraccionamientos, secciones y manzanas, asl como en comisarias y subcomisarias, tomará en
cuenta la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan y la Constitudón Politica del Estado de Yucatan ,-
ARTiCULO 12.- El Ayuntamiento podrá acordar por ma'Joria de las dos terceras partes del Cabildo, las modificaciones de
los nombres o denominaciones de las comunidades del Municipio, asi como de la nomenclatura de las colonias y calles,
tomando en cuenta la solicitud de los vecinos y las razones históricas o políticas del nombre o denominación solicitada.
ARTiCULO 13," Ninguna autoridad municipal podrá hacer modificaciones a su territorio. Estas solo procederán en
los términos establecidos en la Constitución Politlca del Estado de Yucatan y la Ley de Gobierno de los municIpios
del Estadode Yucatan.
ARTiCULO 14.- El ayuntamiento de Sudzal tiene competencia plena sobre su territorio ajustándose a 10 dispuesto
por la Constitución Federal, y leyes local relativas.
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TITULO SEGUNDO
DE LA POBLACiÓN DEL MUNICIPIO

CAPíTULO I
DE LOS HABITANTES

ARTíCULO 15.- Son habitantes del Municipio, las personas que residan habitual o transitoriamente dentro de su territorio. y
pueden ser: vecinos, visitantes y transeúntes:
1.Son vecinos, todas las personas que tengan mínimo de seis meses de residencia en el territorio del Municipio, y acrediten
la existencia de su domicilio;
11.Sonvisitantes, las personas que, viviendo ya en el Municipio. no cumplan aún con eltérmino de seis meses de residencia;
111.Son transeúntes. las personas que se enaJentren de paso en el Municipio. con fines diversos.
La declaración de vecindad o de pérdida de vecindad será hecha por el Ayuntamiento, a petición del interesado, su tutor, o
bien, de la autoridad que lo solicite.
ARTIcULO 16.- La vecindad se pierde por manifestación expresa ante la secretaria del Ayuntamiento de residir en otro
lugar, por ausencia legal resuelta por autoridad judicial, o por ausencia de más de un ano fuera del territorio municipal.
siempre y aJando el cambio de domicilio no se deba a comisión oficial, atención de enfermedad, estudio o por aJalquier otra
causa ajuiciode la autoridad.

CAPiTULO 11
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO

ARTIcULO 17.-los habitantes del Municipio tienen derecho a:
l. Tener la protección de las leyes, de los reglamentos y de las autoridades municipales que aseguren el respeto de sus
derechos humanos y garantías;
11.Obtener de las autoridades municipales la información, orientación y auxilio que requieran;
111.Gozar de los servicios públicos municipales. y usar las instalaciones y equipo, vlas y espacios públicos, sujetándose a las
disposiciones de las leyes, de este Bando y los reglamentos municipales;
IV. Impugnarlas resoluciones de las autoridades municipales conforme a las leyes, reglamentosyeste Bando;
V. Losdemás que le otorguen las leyes yreglamentos.
ARTIcULO 18.- Losvecinosdel Municipio, mayores de edad, tienen los siguientesderechos:
l. Votar y ser votado para los cargos públicos de elección popular. teniendo las calidades que establece la ley;
11.ser preferidos en igualdad de circunstancias para el desempeno de empleos, cargos y comisiones, asl como, para el
otorgamiento de contratos y concesiones municipales;
111.Presentar iniciativas populares sobre reglamentos municipales;
IV. Ejercer interlocución con las autoridades municipales y ser atendidos por las mismas, en todo asunto relacionado con su
calidad de vecino;
V. Proponer a las autoridades municipales las medidas y acciones que juzguen de utilidad pública;
VI. Participar responsablemente en las acciones de gobierno municipal, conforme a lo dispuesto en los artículos 75 y 76 de
la Leyde Gobierno de los Municipiosdel Estadode Yucatan.

CAPiTULO 111
DE LAS OBLIGACIONES

ARTICULO 19.- Los habitantes del municipio tienen las siguientes obligaciones:
1.Las sena ladas en el articulo4 fracciones " 11,111,IV, Vde la ley de Gobierno de los Municipiosdel Estadode Yucatan.
11.Inscribir en el libro de registro de Población del Municipio;
m.lnscribirse en el Registro Nacional de Electores, y aportar información a los censos oficiales, cuando éstos se efectúen;
IV. Atender los llamados y citaciones que. por escrito o verbalmente, les haga la autoridad municipal competente.
ser'lalándoles el asunto a tratar;
V. Observaren todos sus actos respeto a los derechos humanos y el orden públíco;
VI. Participar, a titulo honorllico. en la realización de obrasde beneficio colecti\lO;
VII. Acompanar a sus familiares deficientes mentales y ancianos, cuando se encuentren en las vlas y espacios públicos;
VIII. Evitarque sus animales domésticos. tales como perros ygatos, caballos entre olros. deambulen sin sujetaren lasvlas y
espacios públicos;
IX. Recoger los desechos fecales que sus animales domésticos depositen en las vías y espacios públicos;
X. Mantener a los animales de granja en sus respectivos establos, zahúrdas. gallineros, jaulas o corrales;
XI. Participaren las acciones de prevención deldelito;
XII. Respetar a IasAutoridades municipales en el ejercicio de sus funciones;
XIII. Solicitar autorización a la autoridad municipal competente para realizar cualquier tipo de actividad comercial licita en
locales propios o en las vlas y espacios públicos;
XIV. Obtener la autorización correspondiente por la autoridad competente para el transporte. manipulación y quema de
fuegos artificiales. explosivos y material inflamable;
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XV. Solicitar permiso a la SecretarIa delAyuntamiento para la realización de fiestas, bailes y otros eventos, Dichos permisos
tendrán como máximo horario noctumo las que fije el propio presidente municipal o juez calificador, sin excepción;
XVI. Dar parte a la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de cualquier acto contra el orden público, incluyendo los
escándalos y las faltas a los reglamentos municipales y este Bando;
XVII. Informar a la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de todo acto ilícito que se cometa en contra de los bienes
públicos y de los particulares;
XVIII. Colaborar con las autoridades municipales en la limpieza y mantenimiento de las vías y espacios públicos
Municipales, íncluyendo el frente de sus propiedades y vivienda;
XIX. Respetar los slmbolos patrios asl como el escudo del Estado de Yucatan y el escudo del municipio;
XX. Colaborar con las autoridades municipales, estatales y federales en la conservación de bienes muebles e inmuebles del
patrimonio público y privado, así como los edificios declarados de interés social, histórico, arqueológico y arquitectónico, y
los espacios naturales protegidos que hayan sido declarados como tales por las autoridades competentes, en el Municipio.;
XXI. Cumplir con las disposiciones de este Bando ydemas leyes y reglamentos
ARTiCULO 20.- Todo extranjero, para tratar cualquier asunto ante las autoridades del Municipio, deberá acreditar su
estancia legal en el pals, de conformidad a lo establecido en las leyes y reglamentos aplicables.

TITULO TERCERO
DE LAS INFRACCIONES

CAPiTULO I
CLASIFICAC10N DE LAS INFRACCIONES

ARTíCULO 21." Las Autoridades Municipales podrán coordinarse con las diversasAuloridades Federales. Estatales y de
los Municipios, a fin de implementar procedimientos y programas para evitar la comisión de infracciones.
ARTICULO 22, - Cuando se cometa alguna infracción en términos de este Reglamento o por otros Reglamentos
Municipales que impliquen la detención del presunto infractor, éste será puesto inmediatamente a disposición del Juez
Calificador, para determinar la sanción correspondiente en su caso. Si se determina la existencia de la Infracción, así como
la responsabilidad del infractor, se impondrá a éste la sanción correspondiente en los términos del presente Reglamento.
ARTICULO 23. - Si además de la infracción a Ordenamientos Municipales hubiere violación a las disposiciones
establecidas en el Código Penal del Estado de Yucatán, Código Penal Federal y otros ordenamientos, el Juez Calificador
pondrá inmediatamente a disposición de la Autoridad competente al presunto responsable, sin perjuicio de aplicar la
sanción admínistrativa que corresponda,
Cuando dos o más Reglamentos municipales establezcan sanciones por infracciones de la misma naturaleza, se aplicará la
mayor.
ARTICULO 24." Determinada la Infracción. si resultaren dai'ios a bienes de propiedad Municipal, el infractor deberá cubrir
los daños que causó independientemente de la sanción que se les imponga,
ARTICULO 25.-Si la Infracción es cometida conjuntamente por dos o más personas, cada una de ellas será responsable de
la sanción que corresponda en los términos de este Reglamento.
ARTícu LO 26." Para los efectos de este Reglamento las infracciones o faltas se clasifican en:
l.-Infracciones al orden púbtico;
II.-Infraccionesa la seguridad de la población;
111.-Infracciones a la moral y las buenas costumbres;
IV.-Infracciones al derecho de propiedad, salud, ambiente y equilibrio ecológico, e
V.- infracciones cometidas por menores de edad,

CAPITUL.O 11
INFRACCIONES Al ORDEN PÚBLICO.

ARTICULO 27. _se consideran infracciones alorden público las siguientes acciones:
1.- Consumir bebidas alcohólicas o psicotrópicos en la vla pública, lugares públicos inmuebles ruinosos, en desuso o
baldíos;
Se exceptúan aquellos lugares públicos en los cuales exista autorización expresa de lasAulorídades competentes para la
venta y consumo de bebidas alcohólicas.
11._Encontrarse bajo los efedos de alcohol, drogas, enervantes o tóxicos de cualquier tipo en la vla pública o lugares
públicos, inmuebles ruinosos, en desuso o baldlos, alterando el orden público;
111._Provocaro participaren rii'iasen la via pública, lugares, espectáculos, reuniones o eventos públicos;
IV.- Provocar escándalos en lugares públicos, o privados que molesten o perjudiquen a terceros;
V.-Impedir, dificultar o entorpecer la prestación de los servicios públicos municipales;
Vl.- Efectuar bailes o fiestas en domicilio particular en forma habitual y que cause molestias a los vecinos:
VII. _Obstaculizar o cerrar calles o la vla pública sin permiso expreso otorgado por lasAutoridades competentes;
VIII.- Realizar en las plazas, jardines, calles y demás sitios públicos, cualquier clase de actividades que constituyan un
riesgo para la comunidad, así romo obslruirellibretránsito de peatones ovehículos ron lonas, tiendas, techos ovehlculos,
sin permiso expreso de las autoridades competentes;
IX.- Cortar, destruir, mutilar o dallar accidental o intencionalmente et ornato de cualquier lugar público;



X.- Dal'lar, destruir, apoderarse, moverde su sitio o causar aJalquierdal'lo a postes, luminarias o mobiliario urbano, sel'lales
de nomenclatura o aJalquiera otra sellal ofielal en la via pública;
XI.- Permitir o promover cualquier tipo de juego de azar en la vla pública o en lugares o establecimientos abiertos al público
en los cuales se crucen apuestas, sin el permiso de la autoridad correspondiente;
XII.. Tratar de manera violenta fisica o verbal a las personas y en especial a la nil'lez, adultos mayores o con alguna
discapacidad;
XIII.- Lesionar o atentar contra la fauna o la flora, asl como molestar o agredir a los animales que estén o no en cautiverio y
que seenClJentren en lugares públicos.
XIV.- Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espedáaJlos públicos con precios superiores a los autorizados por las
autoridades competentes,
Xv.. Permitir que cualquier animal cause dallo a personas, sembradíos, casas partiClJlares, vía publica parques o jardines, o
que impidan la libre circulación de los transeúntes en vla pública, en caso de los dalias ocasionados el duel'lo repondrá o
pagara el dal'io causado independientemente de las sanciones administrativas que se deriven.
XVI., Emplear aJalquier tipo de vehículos para efectuar propaganda comercial sin el permiso correspondiente

CAPITULO 111
DE LAS INFRACCIONES A LA SEGURIDAD DE LA POBLACiÓN.

ARTICU LO 28. - Son infracciones a la seguridad de la poblaci6n, las siguientes:
l.' Resistirse al aJmplimiento de un mandato legitimo de aJalquier ordenamiento o resoluci6n deAutoridad Municipal;
11..Haceruso de escarpas, calles, parques, plazas o cualquier otro lugar público para la e)(hibici6n o venta de mercanclas, o
para el desempel'io de trabajos particulares, sin la autorizaci6n o permiso correspondiente, en contravención de lo dispuesto
por los Reglamentos correspondientes;
111.-Arrojar objetos o substancias a la vla pública, sitios públicos, bienes inmuebles en desuso o ruinosas.
IV.- Colocar propaganda comercial o religiosa en edificios públicos, asi como adheriro pintar propaganda o leyendas en los
bienes públicos;
V.- Encender fuegos artificiales que pongan en riesgo la integridad de las personas. sus bienes o utilizar combustibles,
substancias e)(plosivas o peligrosas, sin la autorizaci6n correspondiente;
VI. - Efectuar juegos o prádicas de deportes en la vla pública si se interrumpe el tránsito;
VlI.- Oal'iar en aJalquier forma los bienes muebles o inmuebles pertenecientes a terceros, sean de particulares o bienes
públicos;
VIII.. Emplear rifles o pistolas de municiones, postas de plomo, diábolos, dardos peligrosos o cualquier otra arma que
proyecte objetos o proyectiles y vaya en contra de la seguridad del individuo, en sitios no autorizados;
IX.- Conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de psicotr6picos,
X.' Solicitar dolosamente con falsas alarmas, los servicios de la policla, ambulancias, bomberos o de establecimientos
médicos o asistenciales públicos o privados;
XI. - Portar Instrumentos o armas prohibidas;
XII .•A:t.uzaranimales con la intención de causar da líos o molestias a las personas o sus bienes; y
XIII.- No respetar las disposiciones relativas al libre desplazamiento, transporte, estacionamiento, medidas y facilidades
urbanlslicas y arquitect6nicas establecidas en el Reglamento de vialidad y demás ordenamientos mun icipales aplicables.

CAPITULO IV
DE LAS INFRACCIONES A LA MORAL Y LAS BUENAS COSTUMBRES.

ARTICULO 29 •• Son infracciones a la moral y las buenas costumbres, las sig uientes:
l .•Asediar verbal o físicamente a las personas en Iorma impertinente o mediante frases o ademanes soeces;
11.-Discriminar a las personas por su origen étnico, cultural, religión, oficio, género o preferencia se)(ual;
111..Desempel'iar en estado de embriaguez o bajo los efectos de alguna droga, adividades donde e)(ista trato directo con el
público;
IV.' Vender bebidas alcohólicas, sin permiso o fuera del horario autorizado por la Autoridad competente;
V.- Obligar o inducir a menores de edad a ejercer la mendicidad con intenci6n de lucro o e)(plotaci6n en la vía o lugares
públicos;
VI.,. Ejercerypermitirque se ejerza la prostitución en cualquiera de sus formas;
VlI.- Orinarodefecaren la vla pública o lugares públicos, inmuebles ruinosos. en desusa o baldíos;
VIII.- Inducir o incitar a menores a cometer faltas establecidas en este capítulo o contra las leyes y Reglamentos
Municipales;
IX., Permilirel acceso, estancia o permanencia de menores de edad en lugares donde el giro comeraal preponderante sea
la venta y consumo de bebidas alcohÓlicas o dondeeslé e)(presamente prohibida su estancia, e)(cepto restaurantes u otros
lugares de acceso a las familias;
X.- Sostener relaciones se)(uales o realizar actos de e)(hibicionismo obsceno en la vla o lugares públicos, parques o
vehículos en circulaci6n o estacionados, inmuebles ruinosos, en desusa o baldíos, y
XI.. E)(hibir públicamente material pomográfico o difundirlo en la vía pública.



CAPITULO V
DE LAS INFRACCIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD, SALUD, AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLóGICO.

ARTicULO 30.- Son infracciones al derecho de Propiedad:
l._ Dal'lar, pintar o manchar los monumentos, edificios, casas-habitación, estatuas, postes, arbotantes, bardas, ya sea de
propiedad particular o pública;
11,-Causar da nos a las calles, parques, jardines, plazas y lugares públicos;
111.-Destruir, apedrear o afectar las lámparas o luminarias del alumbradO público;
IV -Abandonar objetos o bienes muebles en la via o en lugares públicos;
V.- Causar dano a las casetas telefónicas públicas o da"ar los buzones o mobiliario urbano;
VI.- Borrar, mover, alterar, destruir o pegar cualquier leyenda sobre los nombres y letras oon los que estén marcadas fas
calles del Municipio, rótulos oon que se signan las catres, senalamientos de transito callejones, parques y casas destinadas
al uso público, asi como las indicaciones relativas al tránsito de la población, e
VII.- Introducirse a lugares públioos de acceso reservado sin el permiso de la autoridad, o bien a propiedad privada sin
autorización del propietario.
ARTICULO 31.- Son infracciones contra la Salud y Salubridad General:
l.-Fumar en lugares públicos donde esté expresamente prohibido por razones de seguridad y salud pública, y
11._Vender o proporcionar bebidas alcohólicas o tóxicos a menores de edad en cualquiera de sus modalidades.
lU.-Vender bebidas alcohólicas dentro de los centros deportivos y áreas recreativas sin pelTTliso del ayuntamiento.
IV.- Vender bebidas alcohólicas sin el pelTTlisoy autorización oorrespondiente del ayuntamiento y autoridades sanitarias.
ARTICULO 32.- Son Infracciones contra elAmbiente y Equilibrio Ecológico:
l.-la destrucción y maltrato de los árboles, nores y cualquier ornamento vegetal que se encuentre en las plazas, parques y
cualquier otro tipo de lugares públioos;
11.-PelTTlitir a los duenos de los animales, que éstos beban de las fuentes públicas, asi oomo que pasten, defequen y no
recojan las excretas o hagan danos en los jardines y áreas verdes o cualquier otro lugar público;
UI. _ Disponer de flores, plantas, árboles o cualquier otro tipo de objetos que pertenezca a la Autoridad Municipal o de
propiedad particular, sinelpelTTlisode quien tenga el derecho de otorgarlo;
IV- Incinerar residuos sólidos, sin el pelTTlisooorrespondiente;
V.- Causar ruidos o sonidos que moleste, perjudique o afecte la tranquilidad de la ciudadania,lales como los producidos por
estéreos, radios, radio grabadoras, instrumentos musicales o aparatos de sonido que excedan el nivel de 68Db (decibeles)
de las6:oo a las 22:00 horas yde 60DB(decibeles) de las22:01 a las 5:59 horas del dia siguiente, y
VI.- Colocar, arrojar o abandonar en la vía y lugares públicos o fuera de los depósitos recoledores, basura, desperdicios,
desechos o sustancias similares.

CAP[TULOVI
DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS POR MENORES DE EDAD

ARTICULO 33.-. Cuando un menor de 16 anos sea presentado ante la autoridad municipal por haber cometido alguna
Infras;ción, se hará comparecer al padre, tutor, representante legitimo o a la persona acuyocargo se encuentre.
ARTICUL034.-En casodeque por la Infracción cometida por un menorde 18 anos, éste deba de pelTTlanecer arrestado, se
procurará que dicho arresto se cumpla en un lugar que se encuentre separado de aquel destinado para las personas
mayores detenidas.
ARTICULO 35- Cuando la Autoridad Municipal encuentre descuido por parte de los padres o familiares o cualquier otra
persona que esté a cargo del mismo, dará aviso a la autoridad competente.

TITULO CUARTO
DE LA PREVENCiÓN, LA CULTURA CíVICA Y LA PARTICIPACiÓN

CIUDADANA
CAPITULO UNICO

ARTiCULO 36.- EIAyunlamiento, con el fin de promover y fomentar una cultura de convivencia vecinal armónica y pacifica,
deberá tomar en cuenta los siguientes lineamientos:
l.-Que todo habitante del Municipio tiene derecho a disfrutar de un ambiente social armónico y pacifico;
11._La prevención de la comisión de infracciones y la cultura civica son la base de las relaciones armónicas y paclficas de la
oomunidad; y
111.- Que las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de conservar la armonia en las relaciones
vecinales.
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ARTíCULO 37.- El Ayuntamiento promoverá la incorporación de contenidos clvicos en los diversos programas de apoyos
educativos, especialmente dirigidos al nivel básico, dando mayor atención a la prevención de las infracciones previstas en
este Reglamento.
ARTICULO 38.- El Ayuntamiento a través de la dependencia encargada del fomento de la participación ciudadana,
promoverá programas de participación ciudadana que prOClJren lo siguiente:
l.-El establecimiento de vinculas permanentes con los grupos organizados y los habitantes del Municipio en general, para la
captación de los problemas y los fenómenos sociales que inciden en la comunidad en materia de este ordenamiento:
JI.-La organización de la participación vecinal para la prevención de las infracciones: y
JlI. - La promoción de una cultura ciudadana integral que busque la convivencia armónica y pacifica de los habitantes del
Municipio,

TITULO SEXTO
DE LA CONSERVACION DE LA SALUD EN EL MUNICIPIO HIGIENE,

PUREZA Y CALIDAD DE LOSAUMENTOS QUE SE EXPENDAN AL PÚBLICO.
CAPITULO I

ARTiCULO 39.- Los comestibles y bebidas que se destinen a su venta estarán en perfecto estado de conservación y
sanidad, corresponderán por su composición y caraderistica a la denominación con que se les venda, se conservarán en
vitrinas o envueltos en papel especial, aquellos que por su naturaleza puedan ser fácilmente contaminados por las moscas y
otros insedos ó alterados por la presencia de polvo o microbios. Los recipientes que se utilicen para servir a las personas,
deberán ser aseados en forma debida, con jabón yagua corriente después de cada servicio.
ARTICULO 40.- Los restaurantes, fondas, torterlas,taquerlas, loncherias, bares, coctelerias, eICpendios de pollo asado y
similares, ademas de cumplir con los requerimientos necesarios e higiénicos que establezca la Secretaría de Salud,
deberán serfumigados cuando menos, cada tres meses para evitar la propagación de vedares.
ARTICULO 41.- Las autoridades municipales están facultadas para pradicar visitas periódicas a los establecimientos a que
se refiere este capitulo y en su caso retirar la licencia de funcionamiento y dar aviso a la secretaria de Salud o autoridad
correspondiente en caso de que detede fehacientemente un mal manejo en la preparación de los alimentos o el lugar donde
se preparan no presente las condiciones de sanidad que se requieran.

CAPITULO 11
ESTABLOS, CHIQUEROS, GRANJAS, BASUREROS Y LUGARES INSALUBRES

ARTICULO 42.- Las zahúrdas y establos deben llenar los requisitos siguientes:
1.Contar con autorización de uso del suelo que permita su instalación,
11.Estarfuera de las poblaciones, cuando menos a 200 metros de la habitación más próxima y de la vía pública o del radio
que sellale la secretaria de Salud del Estado y además, fuera de los vientos reinantes de la población,
m. Tener pisos impermeables y con declives hacia el drenaje o callos de los desechos de las casas,
IV. Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá hacerse cuando menos tres veces al dia,
V. Tener abrevaderos para los animales,
VI. Tener muros y columnas del edificio repellados hasta una altura de un metro cincuenta centimetros y el resto
blanqueado, teniendo la obligación de pintarlos cuando menos 2 veces al allo,
VII. Tener una pieza especial para la guarda de los aperos y forrajes,
VIII. Tener tantas divisiones como número de especies animales se tengan,
IX. Recogerconstantemente los desechos,
X. No permitir la permanencia de animales enfermos en los establecimientos, y
Xl. Permitir que los animales que se encuentren en los locales, sean examinados, cuando menos una vez al ano, por la
Secretaria de Salud del Estado o la dependencia municipal que corresponda.

CAPITULO 111
DE LA MENDICIDAD

ARTíCULO 43.- El H. Ayuntamiento, en colaboración y coordinación con otras dependencias oficiales o de beneficencia,
procurará coordinar campañas tendientes a erradicar del municipio la mendicidad, mediante la instrumentación de
programas de capacitación y fomento produdivo.
Es obligación de las autoridades municipales remitir a los mendigos menores de edad a instituciones de beneficencia.
ARTíCULO 44.- Está prohibido aprovecharse de ninos o personas con Capacidades Diferentes para procurarse medios
económicos_
ARTíCULO 45.- Está prohibido a los habitantes del municipio, permitir que sus ascendientes adultos mayores o
descendientes menores de edad, se dediquen a la mendicidad.
ARTíCULO 46.- Queda prohibido a las personas, hacerse pasar por menesterosos, inválidos o ciegos sin serlo quien sea
sorprendido en esta prádica será amonestado y en caso de reincidir sancionado conforme a la ley.

o



CAPITULO IV
PlAGAS, Y ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR ANIMALES E INSECTOS Y COOPERACiÓN PARA COMBATIRLAS

ARTíCULO 47." Es obligación de los habitantes y vecinos de este municipio colaborar con las autoridades municipales en
las campanas encaminadas a la erradicación y control de plagas y epizootias que se detecten en el municipio. Cuando
tengan conocimiento de éstas dar aviso de inmediato_
las obligaciones a que se refiere este concepto, recaen principalmente en médicos veterinarios, agrónomos y técnicos de la
materia, quienes al tener conocimiento de alguna amenaza de aquella naturaíeza, deberán avisar inmediatamente a las
Autoridades Sanitarias correspondientes y a laAutoridad Municipal.
ARTIcULO 48." los vecinos y habitantes de este Municipio estan obligados, a acatar las disposiciones que dicten las
autoridades para la prevención y erradicación de plagas y epizootias.

TITULO QUINTO
DE LA REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS

CAPíTULO I
ANUENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES
ARTIcULO 49.- Para la apertura de establecimientos comerciales, industriales o de servicios por parte de los particulares,
sean estos fijos. semifijos o ambulantes, se requiere de permiso, licencia o autorización, segun sea el caso, misma que se
otorgará cuando se cubran los siguientes requisitos:
l. Presentar solicitud por escrito ante el H. Ayuntamiento,
11.Cumplir con las normas, lineamientos y requerimientos que establezcan la secretaria de Salud en su nivel de
competencia yfo la dependencia o entidad publica del ramo de que se trate, de acuerdo con las leyes y reglamentos de la
materia,
111.Solicitar su alta como causante del municipio,
IV. Cubrir las cargas fiscales federales, estatales y municipales. justificándolo con los correspondientes recibos,
V. Tratándose de personas jurldicas colectivas, deberá acompañarse a la soHcitud correspondiente, copia certificada del
acta constitutiva de la sociedad,
VI. Cédula Catastral que contenga:
Numerode cuenta predial.
Clave catastral.
Nombre del propietario.
VIII. Cumplir con las normas. lineamientos y requerimientos que emita las autoridades competentes en materia de
Protección Civil, y
IX. Contar con la autorización del uso del suelo relativo al tipo de establecimiento que se pretenda abrir.
ARTICULO 50." la autoridad municipal competente, dentro de los 10 días naturales siguientes a la presentación de la
solicitud, verificará el cumplimiento de los requisitos y propondrá al presidente municipal, otorgar o negar en su caso, la
anuencia solicitada, determinación que debidamente fundada y motivada deberá comunicarse por esalto al solicitante,
dentro de los tres días siguientes.
ARTICULO 51.- El permiso, licencia o autorización que otorgue la autoridad municipal, da unicamente el derecl10 al
particular de ejercer la actividad especificada en el documento.
Dicho documento podrá transmitirse o sesionarse mediante autorización del Presidente Municipal, observando en todo
caso los requisitos y prohibiciones del reglamento respectivo.
ARTICULO 52.-5e requiere de permiso. licencia oautorización delAyuntamiento para lo siguiente:
1.El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial, o de servicio y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al
publico o destinadas a la presentación de espectáculos y diversiones publicas.
n. Construcciones y uso especifico de suelo, alineamiento y numero oficial, conexiones de agua potable y drenaje,
demoliciones y excavaciones, y para la ocupación temporal de la vía publica con motivo de la realización de alguna obra
publica o particular,
111.La realización de espectáculos y diversiones publicas,
IV. Colocación de anuncios en la vla pública.
ARTICULO 53.- Es obligación del titular del permiso, licencia o autorización, tener didla documentación a la vista del
publico, asl como mostrar a la autoridad municipal competente la documentación que le sea requerida en relación con la
expedición de los mismos.
ARTICULO 54.- los particulares que se dediquen a dos o más giros. deberán obtener los permisos. licencias o
autorizaciones para cada unode ellos.
ARTICULO 55.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar bienes del dominio publico sin el permiso,
licencia o autorización del H. Ayuntamiento y el pago de los derechos correspondientes.
ARTíCULO 56.- Se requiere permiso, licencia o autorización del H. Ayuntamiento para la instalación, dausura o retiro de
todo tipo de anuncio en la vla publica.
Por anuncio en la vla pública se debe entender todo medio de publicidad que proporcione información, orientación o
identifique una marca. producto, evento, servicio.
ARTICULO 57." El ejercicio del comercio ambulante requiere de permiso, licencia o autorización del H. Ayuntamiento. y s610
podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el reglamento respectivo establezca.
ARTICULO 58.- Los espectáculos y diversiones publicas deben presentarse en locales que cumplan con los requisitos de
seguridad establecidos en el reglamento respectivo, las localidades se venderán
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confonne al cupo autorizado, y con las tarifas y programas previamente autorizados por el H. Ayuntamiento.
ARTIcULO 59.- El H.Ayuntamiento está facultado para realizaren todo tiempo, a través del personal autorizado y bajo las
condiciones establecidas en la supervisión para que los establecimientos abiertos al público reúnan las condiciones
necesarias de seguridad contra incendios y siniestros.
ARTIcULO 60.- El H. Ayuntamiento podrá en todo caso, a través de la dependencia o entidad encargada, supervisar el
cumplimiento de los requisitos anteriores, posterior a la instalación del comercio de que se trate, además de comprobar por
inspección que los locales destinados a la actividad establecida, cumplan con todos los elementos f1sicos necesarios para la
higiene y seguridad de las personas que cotidiana o transitoriamente estén u ocurran a los mismos, así como de los
encargados del establecimiento.

CAPITULO 11
BilLARES, CANTINAS, CERVECERIAS y DEMÁS CENTROS DE VICIOS

ARTIcULO 61,- Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas, cervecerlas, bares, cabaret, centros
nocturnos y establecimientos similares, a los menores de 18 anos. la autoridad municipal realizará inspecciones para
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, teniendo facultades para solicitar la información y
documentación correspondiente, debiendo los propietarios contar con los permisos vigentes.
De iRual forma esta prohibida la venta a menores de edad. en los expendios de vinos cervezas y licores.
ARTICULO 62,- los propietarios, administradores o encargados de dichos establecimientos, están obligados a fijar en
fOnTla clara y visible en las puertas de acceso a los mismos y en su interior, la prohibición a que se refiere el artículo anterior.
ARTIcULO 63.- las personas que asistan a estos Centros, deberán guardar la compostura debida, orden y moralidad, los
dueflos o encargados de estos negocios cuidarán el cumplimiento de esta disposición, y cuando alguien la contravenga,
darán aviso de inmediato a la autoridad competente para los efectos del caso.
ARTIcULO 64,- los policlas y militares uniformados en servicio. no podrán permanecer dentro de estos establecimientos
salvo los casos en que tengan que cumplir alguna orden inherente al desempeflo de su cargo, y durante el tiempo
indispensable para llevarla a cabo. ni ingerir en ellos bebidasembriagantes.
ARTICULO 65,- En los establecimientos a que se refiere este capitulo, no se podrá utilizar para adomo interior o exterior la
bandera nacional o sus tres colores juntos, el escudo nacional o el del estado, cantar o ejecutar en alguna forma el himno
nacional, personajes políticos nacionales o extranjeros,
ARTICULO 66,. Con base en los acuerdos o convenios que al efecto se celebren con el ejecutivo estatal o bien en el
ejercicio de atribuciones propias, el H. Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de las disposiciones sanitarias y municipales
en maleria de expendio de bebidas alcohólicas, siendo, en lo conducente, aplicables las sanciones establecidas en este
bando.

TITULO SEXTO
DE LAS SANCIONES

CAPITULO I
ARTICULO 67,- El Presidente Municipal, por si o a través del Juez Calificador, o persona que el mismo presidente municipal
designe serán las autoridades encargadas de la calificación de las faltas e infracciones administrativas de este Bando y
demás reglamentos cuando éstos asilo indiquen, cometidas por particulares, asl como de la imposición de sanciones. En
caso de Infracción al presente Reglamento, laAutoridad Municipal podrá imponer cualquiera de las siguientes sanciones:
l.-Amonestación;
11._Multa hasta treinta veces el salario mlnimo vigente en la zona económica correspondiente al Estado.
111,-Arresto hasta por36 horas, como sanción específica.
IV- En caso de que el arrestado no pague la mulla, se le conmutará por arresto o lrabajocomunitario, y si es reincidente, se
le duplicará la sanción, entendiéndose como reincidente, al que se detenga en ocasiones posteriores porla misma acción u
omisión;
VL-Auxilio de la Fuerza Pública.
VI1.-Cancelaci6nde Licencia o permiso
VIII. Clausura del establecimiento,
ARTICULO 68.- Al aplicarse la sanción, deberá de tomarse en consideración la naturaleza de la Infracción cometida, las
causas que la produjeron, la capacidad económica del infractor, la condición social, educación, antecedentes del mismo, la
reincidencia si la hubiere y, los dallos y perjuicios ocasionados; Si el infrador Que se hiciere aaee<tor a una multa fuese
obrero, campesino, jornalero o trabajador no asalariado, la sanción aplicable no podrá exceder del imporle de un salario.
Podrán imponerse al infrador simultáneamente las sanciones correspondientes a varias infracciones a este Reglamento,
sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en Que pudiere incurrir y la cual se determinará por la Autoridad Judicial
competente.
Las sanciones Que les sean impuestas no relevarán a los infradores de la obligación de corregir las irregularidades en Que
hubieren incurrido.
ARTICULO 69,- Cuando alguna de las infracciones anteriores sea cometida por un servidor público del
ayuntamiento, empleado de confianza, administrativo o de base la multa que se le imponga será doble,
independientemente de la demás sanciones administrativas y de mas ordenamientos aplicables vigentes



ARTIcULO 70.- A los responsables de las infracciones señaladas en este Reglamento, se les aplicará las sanciones
conforme lo siguiente:
1._MuRa de 1 a 15 salarios mínimos, por violaciones a los articulos 27 fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X YXI, XIV, XV, XVI 28
fracciones 11,111,lV, V,VI, VII, X YXIII, 32fracciones 1,11,JlI, IV,V, VI.
11.~Arresto conmutable con multa, por violaciones a los artículos 27 fracciones XIl, XIII articulo 28 fraccíonesXI, XII, articulo
29 fraccionesl, 11,111,IV,VVI, VII, VIII, IX,X,XI.
1II.-AAesto inconmutable hasta por 36 horas, por violaciones a los articulos 28 fracciones I y VIII, IX.
lV." En casos de reincidencia a algunas de las condudas violadas en el presente reglamento el juez califICador o autoridad
determinara el tipo de sanción apegándose a las sanciones establecidas en el presente reglamento,
El Juez Calificador podrá sancionar en primer término y a su juicio con amonestación a las infracciones del presente
Reglamento,
ARTICULO 71.". Sólo en el caso de sanción alternativa, si el infrador no paga la multa impuesta, ésta se conmutará por
arresto, que en ningun caso excederá de 36 horas.
ARTICULO 72." Si el infrador paga la multa que se le haya sido impuesta, de inmediato será puesto en libertad. Si el
infrador está compurgando arresto por no haber pagado la multa y posteriormente ésta se paga, dicha suma le será
reducida proporcionalmente a las horas en que haya pasado bajo arresto.
ARTICULO 73.- Si como resultado de la Infracción cometida se originasen dallos al patrimonio municipal, el infrador se
hará cargo de reparar o realizar la erogación para efedos de restablecer las cosas a su estado original o en su defedo se
pondrá a disposición de la autoridad competente.
ARTICULO 74.- Si el Juez Calificador o la policía municipal presumen la comisión de un delito, deberán tumar
inmediatamente el caso al Agente del Ministerio Público Investigador correspondiente y tratándose de menores deberán
ponerlo a disposición del Consejo Estatal para Menores Infractores,
ARTICULO 75.- Si la Infracción es cometida por dos o más personas, cada una de ellas se hará responsable de la infracción
que corresponda, en los términos de este Reglamento.
ARTICUL.O 76." El juez calificador estará en estrecha vinculación yen su caso tendrá el apoyo total de los cuerpos
policiacos del ayuntamiento para el debido cumplimiento de este reglamento.

CAPíTULO IJ
IMPOSICiÓN DE SANCIONES

ARTiCULO 77.- Para los efectos de este bando, se entenderá pordla de salario, el salario mlnimo general vigente en el
Estado de Yucatán al momento de cometerse la infracción.ARTICUlO 78." Para los efedos de este bando, se entenderá
por reincidencia, la repetición de una conducta infractora en un término de un allo,
ARTíCULO 79." Para el pago de la multa y atendiendo a la situación económica del infractor, se le podrá conceder un plazo
hasta de tres días si es persona conocida en la comunidad; si pasado este término no hace el pago después de haber sido
requerido, se le impondrá en su caso, el arresto correspondiente que no e)[cederá en ningún caso de treinta yseis horas ose
dará vista a tesorerla municipal para que de inicio al procedimiento económico coactivo.
ARTiCULO 80.- Únicamente el presidente municipal podrá condonar cualquier sanción impuesta al infractor cuando éste,
por su situaci6necon6mica, socialycuRural, asr lo requiera,
ARTICULO 81." L.as personas que padezcan alguna enfermedad mental, no serán responsables de las infracciones que
cometan, pero se apercibirá a quienes legalmente las tengan bajo su custodia, para que adopten fas medidas necesarias,
con objeto de evitar las infracciones.
ARTICULO 82," Los ciegos, sordomudos y las personas con capacidades diferentes, sólo serán sancionados por las
infracciones que cometan, si su insuficiencia no influyó determinantemente sobre su responsabilidad en los hechos.
ARTICULO 83.-Cuando una infracción se ejecute con la intervención de dos o más personas y no constare la forma en que
dichas personas actuaron, pero sí su participación en el hecho, a cada uno se le aplicará la sanción que para la infracción
sellale este bando.
ARTICUL.O 84," Cuando con una sola conducta secometan varias infracciones, se aplicará la sanci6nque corresponda a la
infracx:ión más grave y cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, se acumularán las sanciones
aplicables, sin exceder los limites máximos previstos en este ordenamiento.
ARTICULO 85.- El derecho de los particulares a formular la denuncia por infracciones a este bando, prescribe en tres
meses, contados a partir de la comisión de la presunta infracción.
ARTiCULO 86." L.as faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente Bando, Reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas, serán sancionadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios
ydemás L.eyes respectivas.



ARTIcULO 87,- El H. Ayuntamiento se auxiliara de la figura del Juez CalifICador, o de la persona que el presidente municipal
designe quien será la autoridad encargada de la calificación de las faltas e infracciones, as[ como de la imposición de
sanciones.
ARTIcULO 88," Para la calificación de las faltas e infracciones, y la correspondiente imposición de la sanción, asi como el
monto o alcance de dicha sanción, el Juez Calificador deberá tomar en cuenta.
l.-la naturaleza de la infracción
11.-lasCausasque la produjeron
[11.-La capacidad económica, condición social, educación y antecedentes del infractor.
IV.-la reincidencia, y
V.-Eldano ocasionado

TITULO SEPTIMO
DE lOS JUECES CALIFICADORES.

CAPITULO I
ARTICULO S9,-las sanciones por las infracciones a este Reglamento serán impuestas por el Presidente Municipal o los
Jueces CalifICadores, estos últimos quienes administrativamente dependerán del Presidente Municipa[ pero sus decisiones
serán autónomos y serán nombrados por el Ayuntamiento.
ARTICULO 90. -Para ser Juez Calificador, se requiere:
l.-Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos:
II.-Contar con titulo de Abogado o licenciado en Derecho.
111.-Tener cédula profesional o constancia respectiva, y por lo menos tres allos de ejercicio profesional:
IV.-No haber sido condenado por delito intencional y tener modo honesto de vivir:
V.-Contar con una edad minima de 28 anos
ARTICULO 91.- Los Jueces Calificadores durarán en su cargo 3 allos y podrán ser ratificados al téllTlino de ésta o
removidos antes de cumplir dicho lapso de conformidad de la legislación aplicable.
ARTiCULO 92.- los Jueces Calificadores deberán de excusarse cuando se trate de casos en los que intervengan sus
familiares hasta el cuarto grado.

CAPITULO 11
DE LA CONCILIACiÓN.

ARTICULO 93.- Los Jueces Calificadores podrán conciliar a las partes cuando se presente alguna queja o controversia
entre vecinos o familiares.
ARTICULO 94.- Realizada la conciliación, las Autoridades mencionadas levantarán acta en la que se hará constar el
resultado de la misma.
ARTiCULO 95.- Una vez levantada el acta correspondiente, será firmada por [os comparecientes y sancionada porel Juez
Calificador, entregando un ejemplar a cada parte.
ARTiCULO 96.-5i el presunto infractor se encuentra notoriamente afectado de sus facull.ades mentales, será puesto a
disposición de las Autoridades asistenciales para que éstas den aviso a los padres, tutores o familiares. El Juez Calificador
no aplicara sanción, quedando a salvo los derechos de los terceros afectados para que reclamen lo a que su derecho
convenga.
ARTICULO 97,- Si las infracciones a que se refiere este ordenamiento y demás nOllTlas de carácter municipal, se cometen
en domicilios particulares. para que las autoridades puedan ejercer sus runciones deberá mediar petición expresa y permiso
del ocupante del inmueble.
ARTICULO 98.- Sera aplicable supletoriamente a este Reglamento el Código de Procesal Penal del Estado de Yucatán, en
lo que no se oponga al mismo y demés ordenamientos vigentes en el estado.

CAPITULO 111
DE LAS VISITAS DE VERIFICACION

ARTICULO 99. - Las autoridades administrativas municipales, as[ como el juez calificador o a quien este designe para
comprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente bando y sus reglamentos respectivos, podrán
llevar a cabo visitas de verificación. mismas que deberán realizarse en estJid.o a pego a los derechos Humanos y sus
garantias de los afectados de conformidad con lo establecido en el artlrolo 16 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.
ARTICULO 100. - los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de los establecimientos objeto de la
verificación estarán obligados a pellTlitir el acceso y dar facilidades e infOlmes a los verificadores para el desarrollo de su
labor.

TITULO CTAVO
CAPITULO UNICO

CONSERVACiÓN y TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINALES Y vlAS PÚBLICAS
ARTICULO 101,-los vecinos y usuarios deberán participar coordinadamente con las autoridades federales, estatales y
municipales, en la conservación y limpieza de los caminos del municipio.ARTíCULO 102,- Se prohíbe causar dal'los o
deterioro de cualquier manera,



ARTíCULO 103.- Se prohíbe abandonar vehíevlos, colocar obstáevlos o permitir la permanencia de animales en las vías
públicas, o caminos vecinales.
la autoridad municipal retirará esos vehículos, obstáevlos o animales con cargo a los responsables de su abandono
ARTicULO 104.-los ciudadanos que tengan necesidad de trasladar ganado por las carreteras o caminos vecinales,
deberán solicitar permiso de la autoridad municipal del lugar, y están obligados a tomar las medidas precautorias del caso,
abanderándose en la vanguardia y en la retaguardia del ganado, con el fin de evitar riesgos a quienes transitan por esas
vías, se prohibe realizar estos traslados, evando no exista luz natural salvo previa autorización por escrrto y pago
correspondiente del derecho a la autoridad municipal.
ARTíCULO 105.- Está prohibido a los propietarios o encargados responsables de talleres mecánicos, eléclricos, de
hojalatería o similares, realizarlos trabajos propios de los mismosen las vlas públicas.
En caso de que se infrinja esta disposici6n, la autoridad municipal podrá ordenar que los vehlevlos sean levantados y
depositados en lugares adeevados, con cargo a los infractores.

TITULO NOVENO
CAPITULO UNICO
DE lOS RECURSOS

ARTICULO 106.- los acuerdos yacios de la autoridad municipal, derivados del presente bando, podrán ser impugnados
por la parte interesada mediante la interposici6n de los reevrsos de reconsideraci6n y de revisi6n.
ARTICULO 107- El recurso de reconsideraci6n deberá promoverse en forma escrita, dentro del término de diez días
naturales posteriores a la fecha en que surta efectos la notificaci6n del aclo que se impugne o en que se hubíere ostentado
sabedor del mismo, ante la autoridad u 6rgano que dict6 el acto impugnado
El escrito oon que se promueve el recuro de reconsideraci6n deberá contener:
a) ,- Nombre y domicilio para recibir notificaciones del recurrente, dentro de la jurisdicci6n municipal.
b).-Autoridad o autoridades de las que emana el aclo redamado.
c).-los hechos o antecedentes del acto combatido, así oomo la expresi6n de los agravios que éste le cause al reevITente, y:
d),- Señalar y acompañar las pruebas que considere necesarias para demostrar su pretensi6n, en su caso. Cuando el
interesado no comparezca por si mismo, sino por medio de apoderado o legítimo representante, éstos deberán acreditar su
personalidad, para lo cual, acompañarán al escrito inicial,losdocumentosque la acrediten.
Si el escrito no satisface algunos de los requisitos mencionados, la autoridad u 6rgano competente instará al promovente
para que lo subsane en un término no mayor de tres días hábiles: en caso de no evmplir con dicho requerimiento, se
desechará el recurso;
111,-Recibido el escrito en los términos de las fracciones precedentes, la autoridad u 6rgano competente acordará su
admisi6n y las pruebas ofrecidas. Corriéndose el debido traslado a la responsable, en un plazo de cinco días hábiles.
IV.- Transevrrido dicho término, y contestado o no, se desahogarán las pruebas que asilo requieran, en un plazo no mayor
de diez días hábiles; salllo que sea imposible su desahogo, y para tal caso la autoridad u órgano competente podrá ampliar
dicho ténnino hasta por cinco días adicionales.
En la tramitaci6n del recurso serán admisibles todos los medios de prueba, con excepci6n de fa confesión de las
autoridades.
Las pruebas documentales deberán ser acompañadas al escrito inicial, cuando obren en poder del recurrente. la autoridad
u órgano competente podrá solicitar a las diversas oficinas y dependencias municipales, los infonnes y doevmentos
necesarios.
V.-la resolución se dictará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que concluya la etapa probatoria,
pudiéndose confinnar, modificar, o anular total o parcialmenteelaclo reclamado.
ARTICULO 108.- El recurso de revisión se interpondrá por escrito, debiendo evbrir los mismos requisitos que el de
reconsideraci6n.
ARTiCULO 109.- El recurso de revisión procede ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
Municipal contra:
1.Resoluciones definitillas dictadas en el reevrso de reconsideraci6n
11.Las sanciones impuestas por el juez calificador o por el Presidente municipal, en su caso, solo podrán ser impugnadas
ante el Tribunal de lo ContenciosoAdmínistrativo Municipal, mediante el recurso de revisi6n, 'J en su defecto ate el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Estado_
ARTíCULO 110.- El Tribunal de lo Contencioso Administratillo Municipal, al resolver el recurso de revisión, estudiará los
agravios y, en su caso, las pruebas ofrecidas por el recurrente 'J sus argumentos, fundando y motivando su resoluci6n. Dicha
resoluci6n será definitiva e inatacable.
ARTICULO 111.- De no existir en el Municipio el Tribunal de JocontenciosoAdministratillo, conocerá del recurso de revisi6n,
el Tribunal de lo contenciosoAdministratillo del Estado, en los términos de las leyes.
ARTICULO 112.-Elescrrtoen que se interponga algún recurso, deberá contenerlos siguientes datos:



l .•Eldocumento o documentos en que el recurrente funde su derecho y acredite su interés juridico;
11.-Los hechos que constituyan el acto impugnado; y
111.- Las pruebas que el recurrente crea necesarias para acreditar los fundamentos de su petición.

TRANSITORIOS.
Primero.- El presente Bando entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en la Gaceta municipal del ayuntamientode
SudzalYucatan.
Segundo.- se deroga cualquierdisposici6n de igualo menor rango que se oponga al presente Bando.
Tercero.- Lo no dispuesto en el presente Bando estará sujeto a las leyes y Reglamentos vigentes en el Estado de Yucatán
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